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Se::r~.::eff¡;de i\hJi\J Ambiénte
y ~sartol!o Territorial

~¡ ;,

Asur:w: Resolución Administrativa.

En Guadalajara, Jalisco, a 03 tres de septiembre de 2015 dos mil quince. __

Vista la orden PROEPA DIVA-0340-N/0340/2015 y acta de inspección
DIVA10340/15 de 21 veintiuno y 25 veinticinco de agosto de 2015 dos mil
quince, respectivament~, es por lo que se emite el siguiente proveido que a
la letr3 dice: - - - - - - - - - - - _

A C U E R D O:

Primero Ténganse por admitidas la orden PROEPA DIVA-0340-N/0340/2015
y acta de inspección DIVA/0340/15 de 21 veintiuno y 25 veinticinco de agosto
de 2015 dos mil quince, respectivamente, mediante las cuales se hace
constar que con esa fecha se realizó una inspección a la persona juridica
José Ló •.•ez Martínez, propietario y respo
.actividad de taller mecánico, ubicado en

Ismas que se ordena
ec oS'y consecuencias legales a que haya

lugar. - - - - - - - -- - - - - - ~ _

Segundo. Que del análisis del contenido d",1 acta DIVA/0340/15 de 25
veintic.nco de agosto de 2015 dos mil qui'lce, no se desprenden ningún
hecho ~ue puedan constituir violaciones a la normatividad ambiental vigente
susceptib;e de ser sancionado administrativamente por parte de esta
Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente, por lo tanto es de ordenase
y se ordena el ARCHIVO DEFINITIVO del presente procedimiento como
asunto teta 1mente concluido, lo anterior con fundamento en el artículo 117,
fracción 1,de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco. ~

Así lo provee y firma el Procurador Estatal de Protección al Ambiente, con
fundamente en los artículos 1, 2, 3, fraccione" 1, 11,111Y IV, 4, 5, fracciones 11,
111,VI Y XII. 6, 7, fracción 1, 9 Y 11, fracciones i, VI, VII, IX, XIX, XX, XXVII Y
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